
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Pacho, Cundinamarca, diciembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

                      

REFERENCIA:   SUCESIÓN   

CAUSANTE:   JOSÉ ÁLVARO GONZÁLEZ JEREZ  

RADICACIÓN: 2019-00018  

CUADERNO:             Medidas Cautelares  
   

 

Visto el informe de secretaría, el Despacho dispone:   

 

 

Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 480 del C. G. del P., el Juzgado dispone:   

 

1. Téngase en cuenta y póngase en conocimiento de las partes la 

respuesta allegada al plenario por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos al oficio número 0649 del 3 de noviembre de 2020. 

 

2. Por lo anterior se COMISIONA al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA (REPARTO), para llevar acabo la diligencia de secuestro de los 

bienes inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias números 50N-

1023373 y 50N -20116055, de conformidad con los artículos 37,38 y 601 del 

C. G del P., Dentro de las facultades conferidas al comisionado cuenta 

con plenas potestades, entre ellas, nombrar el respectivo secuestre de la 

lista de auxiliares de la justicia y designar sus honorarios de conformidad 

con lo normado por el artículo 48 del C. G del P.    

 

El despacho comisorio deberá estar acompañado de los insertos a que 

haya lugar. 

 

CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  
MG  
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